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SU CE S O S O 1 V E R S O S. 

Facultades Extraordinarias : Se 
ha publicado en esta ciudati un bando, 
haciendas conocer que el Poder Ejecuti
vo, in,·ertido de F:-tcultadC'i cxtraonJ i
na rias, las ha dtlegado al Sr. GolJerne-

• dor de esta prov:ncta. No conoC'emos In 
letra de ese d ecrt:to, ni tampoco sabe· 
mos las consideraciones que se han te
nido en ctt~nta pnra e~ta medida ex
trema. Sinl!mbargo, nos ocuparemos de 
este asunto más clt!tenida mente, pues bien 
\·ale la pena de h actrlo. 

Anselmo V élez, se llama un preso 
que ha sido sentenciado á och.) años de 
penitenciaria y que marchari pronto á 
cumplir su condena. Este homUre nos 
ha dirigido una carta, suplicándonos 
exitemos la caridad de Jr:s personas pin· 
dosas p;ua que le suministren algunos 
ret:ursos para el viaje. Asl lo hacemos. 

Obituario : El Se~or Don Pedro 
M•. Balda, ventajCJS:lmente cr>nocidu, 
dentro y ful!ra <\,e M:mnhf, r.pmf' uno 
de los ciudadanos n'ás honotnble, h :l 
h1ucrto en Manta en los últin1os e]¡,,.., 
de la seman.1 anterior. La mucrt<" dd 
Sr. Balda, f;Jeja un .¡:ao{o notable en 1:1 
sociedad y en su digna f:unilia .; la c•tal 
¡,esentamos nLcstra espresión Je con· 
dolenria. 

Nombramiento: Nos dicop que el 
Sr. Evágor;t~ UUáltos ha sldn lO'llhrr~
~ or el s .. , e h;e-. . ,&..... • - .i-

'""~ ne ~'e can\On. . 
Hoja suelta : ha salido de nuestro 

oficm.1 ttpngráfic.1 una, que conttenc los 
muy honrosos c~nceptos que la prensa 
rulumbiana puUhcó en favor dd Sd\or 
Uoctor Leopoldo Hincapié Garcés, con 
motivo de su examen para optar d tllu· 
lo de médico. 

Dichos conceptos son, en. ~·ercla?, muy 
honrosos pa ra t:l Sr. Dr. Htncnpté. 

El joven Jorge Cueva : nos hemos 
informado con placer, que la vtda de 
este apre~iable amigo, e t.J. )'J. .fuer:_\ de 
rit~go y QlÍe sus heridas s_e ctcatnutn 
con cderidad.-Esta curactón se debe á 
la asistencia csmeradfsima di! los fa~lll· 
tativos Sres. Manud M•. Jé rVt.s Y Jo.loy 
1-:. Saenz.. quienes han velado d in ) n~· 
che á la cabecera del enfermo: t\1 dcctr 
d•: tos inteligentes en la ma.ten a, es una 
c uración de a lta importancia por la n~· 
turn1ez:a de las hendas. 

Cerveza. La nueva marca " Estrella 
d~ oro, ., importada últintament~ por la 
r.asa comercial de Rodrfgm:z., CO~dova 
&. e•. de Manu, ha merecido JUStos 
clo~ios de personas competcntt:s en ma· 
tc:r1a de gusto.-Nuestros lector~ po· 
drán convencerse fácilmente ocurnen~o 
'1• citada ca~ donde se v~:nde j preciO 
b:uato. 

Llegada de tropa : .El vapor ro. 
topaxi, de la a rmada n.tc aonal , ha !1 ffl· 

bado á Mantn, trarendo á su b~rd~ .. cmt· 
renta soldodos del Botallón n : · · de 
lloe~ para rtforzar la guarn!r.tbn de 
esta prov:ncia.-Sean bien ven1do~ 

Carta de Chane : Publicon~os, en 
nuestro campo neutral, una mtsl\'11 d-:1 
Sci\or Lconidas E~pinel, contrnfda á 
manifestar que no es ~~ autor d.c l~s ar· 
tlculos publicados en esle pcrtódu.~o Y 
pidiéndonos que ad lo declaretnos no· 

Hemos recibirlo hny, .con In d cbidn 
ri rma de rt'sponsabilid:HI, el escrito que 
en scg•,d• lo. \.:Qpiamns, nsi ,:omn u .. :-t ('M· 

la t.J IIc noc; d irijc el S~o:i\or G~llit!· 
rrez, pidii-t tlonos <ptc nos suscrikunos 
con una cttot.t de dinero para podc:r 
salir ele la ¡nis ión donde St! encuc:.ttrn 
por unn nnt u. cptc lt: intpu~o el D t. Il:\ 
ri., P;~htdos; multa <ptc no lw podido 
ni puede pJgnr, por CllU! :t de su t:!' t1tdo 
de pol'TC1R d~:bit.JO j tnOt ÍVOS )' C:ll,lllll• 

dadcs dorné! ticas. 
Lc,s comen t:t rins sobre c~tt: ns11nt''• 

los hadn los homhres imparcialc~. ntien· 
tr;¡s Janto. la Iudic;¡ tura de Letras no 
puede clar un ·paso por f.tlta del Ser·rc· 
trario, á C'(Uien se (lcbió, anh::s que red u· 
drsele i prisión, d en :ngársele dc.:::l sud· 
do que gana la multa impuc~ta, scgt\n 
la termina.tte d i:-;posición de la le)'· 

He <tqnl esos csrritos : 

ADMINISTRAC!ON :>E JUSTICIA. 

PcnovicjCI, Abril Z3 Jc t 8()U. 

ITINERARIO 
DE 

r:os VAI'ORES u Q U ITO •• y'' ~L\I''I"A\'Í" 
E~~ MANT t\ . 

Abril JO 11 Quito" pa ra P :m:1má 
23 H U c~lb.O 

24 11 Manav\ " " Panamá 
,.. " ' 1 CHJI~o 

M•)'O ' 1 . 1 
E~tos vapores continuarán tnct~n: o 

vi~jes qumccnalcs entre el C31lao } 1 tt· 
nnmá. 

... !\J :mta, 1\Uril 18fl0 
Pedro A. 1\l orl!i r.\ 

Agente de la P. S. N. C' . 

Itinerario de Jos vapores cnletcr~!' 
de la compañl.a. chilt!na 6 Sub-amell· 

cann. L LF:G .\Dt\ Á MANTA 

U I ' L. NORTl-:. 

ootÉ~';,uy ju•lo que el Senor. Espine! 
h aga la declaración qne estlnH! con
tentente para vonerse ;1 Ctl bicrto eh: los 
inculpaciones que le perjudiquen¡ pero, 
en cuanto á nosotros, no podemos hatcr 
d eclaración de: ninguna clase, porque 
nos lo proh1be el debt:r que tcnemo5 d~ 
guardar com1>let.a. re~erva re~>JlCC' !O ~ Jao¡ 
personas que gara11 tiz:tn los escntut<. que 
se noa envlan micntra& no ~e no& c_x•ga 
legalmente. Esta ha sido Y )c:l:i ) tl'l\t· 
¡ue nucalra lin\!a de conducl.t. 

Copiopó-Abril 10. 
J.imari-AUril 2-i. 
Copiapo-Ma)'O 8. 
Lima rf-~f ay~ 22. 
<.:opinpó-Ju~IO 6. 
Linmrl- J umo LO. 

LI~EGADA ). MA r-;"1'¡\ tJt:L SUk 

Limnri-Abril_ 1 1._ 
Copinpó-Abnl 2t,, 
J imnrl-~l :l)'O H. 
éopinp0-1\l a)'O •J:J. 
LiJllad- J unio l) 

Dr. Antonio F z. Córdova : hor 
ha pnrtidr, pata ~lant:l, con dm:cctón 
á Qlnlo1 c~tt: caballero en un ión d \! 
su l:untli:t. Va :\ ot~upnr su J•llcsto de 
St:nador en el Cungn . .-so prUxÍml'). J.e 
dt·scamo) buen y 11\cjor ac ierto e n su 
ddtt·ad.l misión. 

Seguro de vidas : Dn. Isnac cU:i~ 
llos ha !)tdu nombrndo t::~ c ~of,, ciudad 
ngcntc IJ~.nqncro, de la compai\ia" E· 
qull .. 1 l1 \•4. 

1-l abienclo desaparecido el a
rrendamiento de los potreros de 
la H aciend.a "San Pablo " de la 
propiedad del infrascrito, se po· 
nen á la disposición del público, 
pa ra que, tanto la antigua clicn· 
tela, como todo el que quiera 
mandar sus an imales á pastar o::n 
ellos, puedán ocurrir: el precio del 
a rrendamiento será convencional. 

l\ o se responde por 'averías. 
Los que tengan ganado va

cuno parido, pueden hacer allí 
su q Descría provicional, para lo 

• que se les proporcionará corral y 
habitación á los O! dei'lanores. 

Portovicjo, Abril 2 de ! 890. 

J osé Anto-. M•. Garcfa. 

NO MAS · 

SORDOS~ 
U un per~ona que ~e ha cumtlo de 

J¡:¡, ... o rdcr.l y ru(do d e ofJos q ue: ha 
pa l·:ódo dur:wte 23 ;tnos, us111do 
un rcnH~dio se11cilll,.imo, cnvi:•rá ~~~ 
d ··- ·, .;~ ........ ~~-···~·· ~-·d· 
-g;~,4\":....:ttév;,' 1525 lluenc,s Aueo~. 

COMPRA DE CACAO. " ( . 

~mrt\ngo. ~nhm~;EJ AL.EJANDRO -de JANON. 

· "ComiszomSZa" 
B a.J¿[c;¿ ele Ca.raquez 

Com pro con!'tantemente cuantn 
c.tC:tO me of,czcan y pago á los sÍ· 
gui~n t c., precios 

Cacao seco y de . 
buen aspecto de S17· 50 '1, 18· .. 

Q aCaO SUperior" $18. óOá$10.00 

Cacaos oscuros á mohosos, 
lo~ p:lga¡{: segt\n su da"e y e n rela
d ón con Jos pt ccios lijados para l..ts 
clnst: · buena~ . 

L a" 1 •cr~onas que me h onren con 
~u confi.w za, e nv•ánt.lomc sus cacaO$, 
110 le:" c!lLr:tJé Cotll isió n nlglulo1 )' 
pondr.! cmpcn.o en con cspond~r á su 
confi.tnza. 

E.n ol E.•t abkcimicnto del Sr. 
] l'•1qufn J. Lour se h.,ll:' cle ven
ta )d unport:lntc obtn inlltulad<t 
"Ma n unl rtc P• occdimien to s Judi
ciales·· al prrt io t'c S¡. 2. t.'JC111· 
pl. 11 y c uyo .tu lor l.;! ti el !:> r. Dr. Dn. 
j o!'é Nt• llurjn, ~c t uul Gerente dd 
Uttncu ll •pu t t•couto. 
En el ntÍ:Ulll) E .t.abl~cim iento se cn 

c ucntr.ldc venta el u~evo plano ele¡,, 
ciud;1d ac Quit o, por (~1 lng-· nh.!ro 
S t. Dn . J. <:";u.dbctlO Pércz.; és un 
c un(ho dt~nt> de tc:ncr"c por el m,s. 
d ico P' cc1o U e .\J.- '3 t.lO. 

J'ortovicjo, A blil 17 de eN \)O. 

ClRUJANO DENTISTA. 

Tiene su oficina en Gua
yaquil, calle de " Luque," 
z• ·cuadra, número 43· 

H o NRARl OS MÓIJtcos. 
G,\RAN'l' IZ \ sus TRA DAJOS. 

Enero, de 1890. 

DENTISTA. 
~ · ~t. ~gnilern. 

Ofrece sus servicios profe ... 
sionalss. 

1 A 1 E. R T A.! 
H¡:¡,\ 1iént1oc::c p1esct,t:\do ~ mi oñd· 

110 el Cura E.STE.BJ\N ROMO, ~on 
una cart a fabificnda d t' l . l!ustds1m o 
Sd\or Qbi!§po J. e Porl? vteJil, con. la 
cual me saCl\ d os IJ A"i::tJC:i de cuharr
ta para l'ouaon.l, v:.lor de S¡ .62.80, 

ongo e n conoLimicnto del pul.Jhco 
~n gcue rd1, q\tC no ntcncleré orden 
nlgun:l p na pnsajr·~ y qu~ é .. tos <J •·bc~ 
abo na rse a l cou lallo al t lt n,po d e e x 
tetu.krse el boleto. 

P edro A. Morei,a. 
J\¡; , utc ,te 1.1 l'. S. N. C•. 
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TARIFA DE REMITIDOS y l ~~~r!~~~:.~e d~f r~b~s;,~e~n i~~~~~~ ¡ :~a~~~~s~~~~ _lil~r.c c~kc :~:~~~~~ 
AVISOS. 1 ces de todo exceso so res, un Escnbano y otros pen-

llc unaiciu l~labras,t11'1 su . u : 1 tra la Jlropicdad Y aún con~ l OS, C\11110 una garanua pnra. a 
y como capa · 

1 

· ¡ 

adelantados, que s0n cuatro ó 
cinco, á las cuatro reglas con mí
meros enteros.-Los de las cla
ses inferiores, unos decoran, 
otros dc!etrean y aprender á co
noce r las letras. 

Cada ~labra c:.s:~nlen t e, U!'f c1·t.!\rA\'n, .J co 11 -'¡ . ' inocencia, hoy sirve, a l contrano, l'ur ~at\a rcpc:t1CU)rt ~le un~\ Se>, 't: PAJ:& tra a VI(_ a. . 1 . 
rila mitad ..te l•primu~ publit:a.ertin: pn.~mlo J E Jo~ pocos dras que llevo pnra cubnr y amparar a 1m pu-
m clict, e1 P~.cio!cli corwenc!ont !le ll\ lim\A Jl1 j .(al Jra 110 ¡,'a l¡abido ni n- I nldall de Jo. S hombres av~saclos Todorcmttulo clche tnu:r,am . en a e, l e ·¡· . cJ ) • 
d rcsponssbldad legt~l. el nlor co~pomhcn· ¡ 1 1 echo de gravedad que ha- y faml Jai'Jla os con e cnmen.
.:' 1• pobli<ación, ó una unten 1'"" ''" •- gunll , ·' n . atención habiendo Recusado el Escribano no hay 

l .a <'scuch ,¡,, ninas, pag-ada 
act w.Iment "" los fondos fi sca
les, tiene ochcll ta y seis ni11as 
dP li~ta, habiéndose encontrado 
setenta y dos asistentes en las 
dos vi~itas practicadas en las dos 
semanas anteriores. Las mate
rias que cursan consta n del cua
dro ,: • ;m~mentc remitido y las 
más dtc<tt:iln y deletrean, habien
do pocas que saben algo de His
toria Sagrada, de Geograffa y 
Aritmética, quejándose la profe
sora, Sra. _ 'at ividad R cdrlgu¡:z 
de la falta ele ayuda nte para su 
adelantamiento y prog reso. La 
Gobernación ha accedido á la 
solicitad de Ayudante, que no 
ha sido hasta ahora provisto por 
falta de persona competrnte pa
ra ello, y de cuya pro••is ión se 
trata actualmente. 

"bon&do >qul. . ya amauo 1l ' ' h r sus 
l..a pchon:. á q_uicn se le cn\'"le pnr rrunera .·do tres amagos de inccn- una persona apta para a ce 

t1 tódh;o y nr. 1u tle,·ueha, tcncln:mos OCUrt 1 • e . J , Jad JlO f fa lta de J:;..,¡,!;'~ .. ccnsmu•rl• c:om" nuc'"''"'"'" .. l" dio á prima noche, r¡ue han SIC o veces c~n prop1ec • , . , 
Sn se pulllh:nni nun¡:,\n :.t1knlu lJIIC a l~fl.ue d' i por el pequcllO cuer- tnstnJcctón y dt: práctica. El que 

la .. vida prh·adll, Ó que puedan tr:tet dacrec.lltn a tend J<bOS b COil gran Opor- CS lJamado, fas tnás veces COinete 
Jl&"• el~"'" · • d di po e om eros, ' d oner 

Suscripción por cada sene e ez "d d y entusiasmo y ha sido errores que se man a n rep . • 
nómeros 8o cvs. de sucre. tun• a 1 el f •ego an;es de que siendo éllos causa de de.·moras m-

Núu,cro su~lto mr.1 <=• HA\'U!'. apagac 0 l d fi · d 1 t de p ~ rdidas de Tooos los trab~jos deben se r pagat~os toma ra cuerpo, á pesar de no e ni as y tas a t: 
u ttcipi.:"::=J::jos de nue1tros Actntb se in- tener s ino una peque.i\a boll\ba los paquetes en los correos. 
sntuh gratis en el ~riódicn, ~ 1~ de nuestros cuvo servicio está recJcn creado 

.attorucoulatebaJII.dcunthupordcnto. ,} , d 1 F tos ESCUELAS PRIMARIAS. 
1U En todo Jo rela\i\'o al pcri6dico, dirijan. y reglamentan OSC a lO~a. -S 
n: a.1 Administrador, Sd\or amagos d<.: fut!go han s1do, uno 

¿tu.~olin €lháuo7.. en el centro y lo~ en dos ~l<tremos 
opuestos de la poLiacJón ur, 

En este lugar existe n tres, 
dos de y oi 11os una de niilas.
De las dos de ni11os, una es cos
teada por el J. C. cantonal y di
rigida por el Sr. An:bal SanA n
drés R., profesor que, au nq ue no 
tiene d iploma de tal, es de no
toria competencia por su instruc
ción e n los ramos que ense •1a, por 
su consagración á la ~nseilan<a 
por y los IIH.'todos que emplea pa
ra conseguir buenos resu ltados, 
comprobados en los exánwnes 
anuales que ha dado en el tie m
po que lleva de profesor. - \ 'isi
tadn su escuela. en las dos sc
lll¿!nas anteriores, como Jo ha 
ordenado Ud., he encontrado. 
cuarenta y seis alumnos asist~n
tPs en la prime ra, y treinta y 
seis en la segunda, siendo los de 

INFORME 
D EL SEI':OR DOCTOR 

MIGUEL CUEVA, 

Este y Norte, y. hay _datos. para 
creer que han sJdo 111 tenc Jona~
mente puestos ; pues los dos pn
meros, que han sido ambos á 
prima noche, han te Judo lugar en 
casas inhabitadas, Y <'n el se-

undo hasta se encontró una 
gotella de kerosine, que es natu
ral habla-servido para prenderlo. 
H ace cuatro ailos, poco más ó 
menos, que hubo así mismo un 

} EFF. PoLfnco DEL CAI'TÓI' fu ego i;;tencionalme nte puesto 
\lONT~CRlSTI, ASEStl'AfJO EL 2 e n el centro del comercie;>, yd e n 

En ll·lan ta hay dos escuelas, 
una de varones, c¡ue tiene cin· 
cu..,nta y seis, y otra de niilas e¡ u e 
sólo tiene vein te y dos, que cons~ 
tan de l cuadro· pasado á la Go
hernaciJn e n Octubre por el pro
fesor y por la profesora que son, el 
Sr. Ramón Cintos y su Sra. llla
nuda L. de Cántos. Todavía no 
ha pasad~ el cuadro de No,·iem
br<', que se espera en e.~tos días, y 
que ~erá remitido así c¡ue lo reci· 

.ba. - Las materias que aprenden 

DEL PR~SEI'TE 

N•. 1 t4.-Ecuador. - Jefatura 
política y Comisa da de Polida.-
1\lontecristi, Diciembre 18 de 
1889. 

~tri .!"nv•arJ;l' dS~ ef inf~n~e 
sobre el estado politico de e.•te 
Cantón. c¡uc por el oficio n". 45. 
fecha 1 2 del mes actual se sir
ve pedi rme, en el término de 
ocho días, cuando no tengo un 
mes de estar e nca rgado de la 

·Jefatura, y cuando no hay tiem
po pa ra recibir los datos eonve-

- nientes de las parroquias de 
Manta r Charapotó, tengo que 
hacerlo con falta de la debida 
exactitud, esperando se sirva U S. 
di~ imular atentas las considera
ciones apuntadas. 

OIUJEN PCJJI.ICO. 

Considerado éste como la lia
sc de la paz pública, como la au
sencia de los t rastornos en el or
d l!n político, se ha conservado 
}' se cunscn'a s in ¿ h e: ración al· 
gu,;t. En 111 l·o.;cs pasado:- en que 
cird1l.tron• a lgunos rumores va
g-os de l·xpcdición '!X tl'r ior, hubo 
algunos temores de interrupción 
de la paz; pero como la prensa q' 
habl6 de ellos ha q ucdado eJ) si
lencio, su temor ha desaparecido 
y ya ni se habla de ello. 

Visto en la faz de la obser
vancia de las !eres, cu ltivo y 
adelanto de la moral p1íblica, el 
pueblo es dóci l y si se lograra re
tirar ó neutralizar los malos t:le
mentos que por desgracia tiene 
en su seno, no sería avt!nturado 
:asegurnr su conservación y- su 
~delanto.-Dcsdc algún tiempo 
atrás han venido á residir en es
te lu~ar hombres malos y de 
malísuna reputación, á quien ge-

todo el tiemJ'o transcurndo es
de en tonces no ha habido ama
go alguno e hasta los caso~ ac
tuales ocurridos en los 1ílumos 
c¡uince dfas tocios. 

lista cincuenta y scis.-Los de la 
En este J~~~CI~sj --=n'"'o=-•,::a::}:-, hnh",;;e;;;-nte 'tñ~Ios y ;,á; ¡;;¡~~¡

contiendas civdes ante los jue- piantes, unos lee n, • otro dc:le
ces. Es .raro algún pleiw de al- trean y en Aritmética leen can
glí n interés entre partes, no ha- ti~lades.-Las ma terias que cur
biendo sino uno en la actualidad. san Y su estado de addanto, 
-Casi toda cueHión forencc es constan del cuadro tíltimamente 
de menor cuantía. por sumas pe- remitido correspondien te al pa
queilas, que los comerciar.t<:s fian sado mes de Noviembre. 

~.~¿1~\~"ci\:7.'u~,¡¿j~'~c¡\,~~~~~~: así co-

y cobran demandando á los La otra escuela de varones es 
deudores ante los jueces civiles. de nueva creación, costeada por 

Esto no ofrece embarazos ni el Gobierno. La escuela Muni
inconvenicntes de gravedad. si- cipal tenía un número considera
no sólo algunas demoras anexas ble de nil1os t¡ue se incrementa
á los procedimientos que son ban constantem, nte, con cuyo 
hasta cierto punto inevitables. motivo y ~1abiéndose conseguí-

EJi Charapo tó, hay a,r mismo, 
dos escuelas, una de varones y 
otra de niñas, dirigidas por un 
profesor Sr. Abd Rivera y una 
profesora Sta. Amelia Róbles. 
Su mímcro, así como las mate
rias que aprenden, y su estado 
ele adelanto, constan, a.sl mismo, 
de los cuadros de Noviembre úl
timamente remi tidos á la (;;obcr· 

Lo demás del despacho de do que el Gobierno mandase pa
los Jueces municipales es el de .gar de los fondos fisca les una es
las causa criminales de oficio, que cuela para varones, se separaron 
es lento, ya porql'e siendo ios de aquella las clases inferiores 
J ueccs legos tienen que valer- Y con é l! a se estableció la escue
se, para todas las prO\•idencias, la nue va en !\·layo. La dirije co
de asesores que no residen en mo profesor el S r. Ceferino A . 
el lugar á quienes hay que re- Quintero, tenido por competen
mitir los sumarios y expedientes te )' á propósito para ell o, y co
pór el correo, causando esto gra- mo al tiempo de los exámenes 
ves demoras: ya porque ·el Es- anuales ll's alumnos no habían 
cribano interino que hay en d aprendido lo bastante pa ra suje
lugar es enf-.nniso y sufre ata- tarse á examen, esta escuela no 
ques muy frecuentes de asma, lo dió y con tinuó su labor, aún 
y ya porque, no teniendo un des- en los meses de vacaciones. El 
pacho civi l, remune ratorio, no nümcru de alumnos que tiene, y 
ga na asignación alg-u na por c·J las mate ias ']Uf! cursan, constan 
despacho crimina l, como debla del cuad•> d<; dlas remitido por 
hacerse por justicia y por con- el correo anterior. En las dos vi
veniencia. si tas hechas por la J · fatura se 

Antes de ing resar á la Jefa- han encontrado asistentes trcin
tura he observado el uso sínico- tn y uno en la primera, y en la 
tro é infame del derecho de re- seg;unda treinta y seis. Su apro
cusación dt: asesores y funcio- vcchamicnto es paulatino. Los 
narios, hecho pcr hombres ma ni11os más adelantados, que son 
los, para imr,edir In contínuaci.Sn díet, saben poco de Geograffa, 
de los sumarios, fatigando y ca n- ele ll istoria Sagrada y A ritmé
samio la dcción de la ju•titia, de tica, ll e¡:ando en ésta, los más 

nación. La Jefatura no ha podi
do visitar estas escuelas por la 
dis tancia en que se e ncuen tra n, 
pero ha ; nombrado la respectiva 
Junta inspcctiva, y encargándole 
el cuidado dlll ellas, e n el ejerci
cio de sus funciones I.-gales, )' 
como no hay Párroco en dicha 
parroquia ni en Manta, ni se es
pera que lo ha)•a, la J efa tura ha 
facultado á los dos miembr..,s de 
su nombramiento, para que ejer· 
zan sólos sus funciones hasta 
cuando se provca.-La premum 
del tiempo, y la dificultad 
de la correspondencia, ha impe
dido se reciba razón alguna que 
pueda dar respecto de élla ; una 
razón más circunstanciada que 
la c¡u" apar¡;ce d~; los cua
dros. 

En cuanto á ordc·n plíblico en 
di t.h p;trtol la razón que 
pueu~ d.1r la J t·fatu ra por a ho
ra, es puta mente negatil'a, deri
vada de no hai.Jcr recibido noti
cia <le ninguna alteración, que 
de hal orlo habido, habrfa sido 
comunicada por los respectivos 
Tenientes Políticos. 

T o es, Scnor, el cuadro ·que 
puedo dar del estado polrtico y 
administnllivo del Can túnt eaH' 
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corto y perentorio tiempo de 
ocho días, fijado por US. ; pero 
abrig-o la esperanza de que él 
puede dar a lo-una luz á U S. y 
al Supremo Gobierno, rcsp«cto 
dl! la m.trcha del Cantón, debien
do ser más prolijo y más cir
cunstanciado cua ndo se vuelva á 
dar para informar s re ello al 
Cong reso que se reunirá en J u
nio de r8go. 

Dios g uarde á US. 

Miguel Cueva. 

INTERIOR. · 

Chone, Abril ! 5 de 1890. 
Sr. Director de "El Horizonte," 

l.,orlv ·irjo. 

Algo ocurre en el local, Sr. D irector, 
Q\lt: b ien merece )(}::< honor~s de la pubJi. 
ciclad, no porque: creamos ' i\ll' ~e pueda 
endt!rez..t.r lo torcit.lo, ni poner remedio 
á los males que estamo5 palpandt.l, por 
QUe estb ha llegado á ser una verdadera 

El l. C., por un mcclitado :ltucrdo, 
que también St! publicó en ~u cMimoble 
per iódico, h nhfa c re;;adu p:1ta el aiio ~.·n 
cuno, una ~· J unln de Ohr:ts PUblica,.; ·• 
en C!'l:l parroquia, dcstmando por lo 
pronlo, romo foncJos ¡>rtrrt los primeros 
gnstus, In !>Urna de S/ . .J.OO, que rcpos:~n 
en poder tic In Junto. del nño pasado. 
Rcc bnl.tdot cMa ~uma por e l Tesorero 
de l.t j un la :u;;tu:tl1 ha contestado el Prt:• 
"'idcnte c.lc :tq nclb, c¡ne d entro de orho 
df(h l¡,¡,.,aríoa la J,:ucnt:t de gnstns lu:dtos 
en la r.·p.•r.u.: •ón de: esta c.ts3 municipal. 
llan J •• ·~.Hio los odw df:-~s y la cucnt:t 
:\nunc i: ·ia no se h,, rcr:ibido ; pero, he· 
mos uU:scn'adu ayer ql!C se h:t principia
do á hact:r v:•rios rc:miendos c:n dic ha 
r.asn :\lunkipnl: Mtponcnws que sea 
pur cnl'nta de la J unta nnt~rior; puest•> 
que In actunl no t1t! nc: todadn ni un ccn· 
tnvo el-: qn~ d1sponcr pnra las oti'ras <k 
la parroquia. 

D t.!ntro eh: pocos cHns se ved Claro 
tn este n!\unto, nlás de:idc lu .:go, t:S de:: 
deplorar que: se haya perdido un tiempo 
precioso para el comicm:o de: las obras 
que· ~on c.lc mayor necesidad, y que 
mucho tememos no pa~,..n de ser puras 
ilusione~ 1111r falta ele fondus, A pesa r de: 
las m. u y buenas diSJIOSicioncs dc:l J. C. 

qnimer:1, sino pn.ra que esos hechos nu Ya para cerr.1r esta cortn, ~r. nirec· 
se pierdan del todo en los autros d el t• .r, acaba mos de ve r la sensata illocu
olvido. ción que- el Sr. Gohernadür d1rigc: á 

Trayendo á la \riSt:l el Presupuesto los i\ l•~n;,bi tas, con motivo clc los es· 
~e gastos d el C. Cantonal de Rocnfu er· pnntosos cr\mcnes que se vienen CO· 
te para el afio en curso, y que fué pu· metiendo en esta. pro\•Ínc i.l. 
blicado en el n°. 96 de su 1mportantt:: Grutf"ima ha. ~:do nuestm impresión 
semanario, lo p r imero que llamó n •u· ;. ;~} ofr, en estos moltlcntus dt· mnrt~.l 
tra ntencil';n (ué d vt,!r que n'l <s d e u n.1 ilngustia ¡Mra todos, la put.dJrn o lkial 
t ercera p~utc del ll1greso de las rentas de· un m:'l gi., t rndo prolll•t que pint.l en 
canton:tle~, que dt:lHJ. existir en la c;tjr¡ tt?1m1no"i \'clft.lil.:os, aunque d~srou.:oln· 
de la T eso1cria fl l unicipal, rcpos;\Un t:n ¡· dores la Inste situac ión.\ l¡uc se h.dl,\ 
las c~jas de particul.?rc:s, como salJ••!- •cch1t!:cJ.1 1.1 he rmosa l\la nahi. Su anto· 
de: afi,,e, anteriores; y sólo as(, hctn· !lt.u.lil p:thliHa hn vcuit.lo ;\ dnr fuert.:l ~ 
p~•dído txplit.::•rn"s la ~ausa> pa1·• 1 ~1 humlld<.·, pero b!en inlenciOn;.tda que 

. qut: d f. C. haya dispuesto lo clau ura hnc-e t iempo dinguuos á los l'ncnrg:l
de la imica escut:la que estaba d ;nul,, t.l-v:o de:l podt:r público, t'll d .. :manda de 
frutos de \1erdadc::ro aprO\'t!Chamicnto In nuu\·a or~a . 1 iT.nci~n q ue dehb d;tr· 
t:n c::~ta parroquia, d izque Cl•n 1:-- ltlira se,¡ las pul ici<ts l ..,cnles, ac:lntonandc 
de hut;er economl.ts para crear, con ese la fuen~a vete rana en las d istin tas StC· 

sueldo, do! C'Scuela rurales. • ciuncs de e:sHl provinci01. 
Ciertamente que el l. C. se ha:ya en g¡ Sr. Gobernador declara sin :unhn· 

el ca~o d.e proc urarse todns lns. <:Collo· j~s : ·• !\o se hace la gut·rra á un G o· 
m (ns pus1bles, no conhmdo smo con hicrno ; no se prodom 1 una c :HJ \a ; 

lneno!l de las dos tertdas pnrtes d e sus no st: alz:\ una Uanrlc r31 á cuya som· 
rent~s, pero no hn debido ser á co~ta de: brn pueda creerse:: que c;~minnn ciuda· 
la in~trucción de los ninos d e esta. im- d.lnrJs de: honor, sup1iera il~tso"; no, 
portante p:lrroquiu, que por sí sola (JTO· e l c rimen comé.n en todo su n:pugnan· 
duce tanto como las cuatro re!'ttan tes te a!'ipccto, ese es el tnem1go CJUe h"Y 
imu·ts, incluyendo la cabercra dd t.:an- kva11t.t la cOJ beza en Man;-~t.í, p.1ra cOn. 
l ón. su m u la rufna en lo moral y m:ttcr Í\1 1. " 

S.: dice, por o tra parte, que no hay Por tan to , es t:vidente q11C el Supremo 
suficiente n úmero de! nii\os en la ese.: ne· Gobierno ,,o debe temer absolntamcnlt:, 
la municipal, cuya clausura se ha di~· nmgún comlto revolucionario, cu;mdu 
puesto i. pero esto no es verdad, pues el pnls entero se empci'ia por conserva r 
to qu~ se hay~n matriculados, 45 nii'\ns, la pat y (ncilitar la marc hn ndmini~trall· 
que, SI no concurren con la puntuallt.lóld va basada en la opinibn ptiblico. 
que es J e Uesc:u, e llo depende imicn· Pero lnml>ién !!eremos fr:mcos en de· 
mc:nte, de que el Ins titu tor no ee.tá f,lcnl· cir: d medio qut: propone el Sr. Go· 
tado por la ley para comptlt:r con bern;1dor pllrn salv>'lrnos de cst.t vonígi· 
multas á los p.;dn.::s omisos, obliga.ciO;; l1e, no nos parc:cc de lo más acertndo: ' El 
que es cxclusi"a de la autoridad luc.;al. t~fucrzo propio-d1r.e-es el m;\s c fi-

E~ta extensa parroqui~, q ue muy en caz recuf::lto p:tra \1t:ll ut:r enemigos como 
breve me recerá ser un cantón, puede el que nos a•;omcte." ¿Qué ohjt:to t(!n· 
dar nu'\os no r;Gio para =los, sino para drla entont:cs la fuerza annada que: el 
tres y más t!scuela¡;¡ pues se calcula que:: pa(s soo;t icne, s( debi unos atenernos, 
no ba jará.n de :lOO los ninos que pue· exc lusivamente, al esfuerzo propio de 
den rt:cibir actualmente la inst rucción pucblus ínerntt: 'i . y scp_nl'allos unos de 
en esta local idad, s iempre que huUtt:rn o tros por l.ugub 1mil:-. d•st<~ncias? 
interés en clln. Y¿ cree, por ventur:., d E l n•l". l2J de In Con!-t1lución di1·e 
l . C. C.JUC se vn á oi.Jtener mayor wo· c lnmmente: ''Pam l.t ddc:nsu de la U.c.:· 
vecho para este pueblo con latt do.. ._.úUiu·:1 y ctJ;¡servadtfn dt/ tJnltn lnttrior, 
proyectadas escuelas ru r::dc~, y que hn· habrá fué rz:t militar pc::am :mcnt~.. y gu o. r
brá. mayor asistencia en los monte::;, dins nacionalc:s." Si, pues, Ja l<.cJHíllli· 
cuando en c~te centro d e pobbc-ión ca está en paz con todas l:1s nacíonc! 
se pasan vag:mdo los ninos por f:tha de y el Supremo Gobierno sostenido por 
vigila nc ia y de cumplimiento de la lt.·y? la opinión pública, e~ e l orden socia:, 
No, por cierto; lutgo, no d ebe ser la profundamc:nh: alt~rado en esta im
r;ausa pM 1 la C'lausu rn, la no asist(.:nCtl'\ JH.•rl;mte y ext~n:~:n sección de la Rc:ptl· 
de los ntfios, sino alguna otra, que: lal Ulicn, el que debe ser resgua.rdndo pnr 
vez no nos fue ra muy dificil da r con In fuerza a lmadn veterana, que es la 
ell::t. . .. . y u e cst.i pagada por el ¡mis con ese o U-

1!.1 vecind ario ha elevado una sol ici- Jt:lo. 
tud al l. C., piditndo que revoque In 'l\,c-.1, pues, d los pueblos de Mnnn· 
01dcn d t clau,.:ura, y todos c:spr-n1n c011 bi pt:dir l O 'tl urg:cnc in la org::mizac..:ión 
fundamento, que el J. C. accedcr4 á t.m de las pol1tfas annndus, y al Congr~.:so 
jus ta pet ic1ón ; m~s nosotros, que cM.•· y "' podu Ejecutivo snlv.a.r ~sta provin· 
mos pai¡J:lndo ciertas c-osas y la t:fu:n· da dd nl'gro ... bismo á donde corre pre
c ia de c 1cflcts mftuenci.1s, nos hr:mns dp1t<tda, accediendo con prontllUd á 
1ornado pesimistas, y dcieamos mucho Ltn justo reclam1l, 
e&t1u a ltamente cqui\'ocado!:. ; pl· ru Y~' S11 afmo. amigo. 
J•aS4o:mo~ .i otro punto. e V 1 '¡•es_pu 1 LSC.d. 

"INSERCIONES. 

QUOU.SQUE. T ANDE.M. 

Profnnd:1mente afectados nos ti.:nen 
los deplora!; les :lcontccimicntos que• IPn 
tcn1rlo ln!).tr 1.!111n Pro\•inoia de fllanttbf, 
que !1C! nralJa aim ele sufrir los exltagos 
de VIeJas y dc:~ul adl•r.•s iut has. 

vener:~hle; su cabello tiene un colo r que 
no hay con qué comparad,,~ cae en bu· 
eles h:lsta debnjo de hu orcjn!l;, por don· 
de se e,:;pnrc·c hasta lns et~~pnld:ts con mu4 

chn g r;.ciu, y está d idclido en la ca beza 
á li! m:1nr.:rn. de los n:lz:trcno:;. 5}1 frente 
e~ nndtn y MIS c:nrillo:t no son ' mnrca .. 
dos s ino clc un ::~gradal>l .: rolor; su na· 
r iz r s~1 boca ~on fonni\drJs é'On hna 'per · 
fect.\ snnctrla. Sn h :u b:1 ~es espesa y dt: 
un color que corrcsponóe á su cabello; 
ella desci~ndc uu;t pulgada más abajo 
U e 1~ mandfbul ... , y cliv•d•éndC\se por el 
m..:d•~ hac:e In ~orma. df: una herrndnra, 
~us 0]1Js S(Jn bnllotn re~. c laros )' scn:nos. 
El r.e uc::ura con m:tjt: o;tacl, exbort.1. con 
d.u)zura. s,•a que Jt:.blc Ó 'JU( prOCt:d:l, 
!I;Jcmprc lu h~ct t;tJJ1 solemne gr.t\•ed~d. 
j :un~s s~ le ha vísrn rei r, n1ás 'l:e le ha 
v1sto llnrn r con f•er ueneia. Él es muy 
temperado, muy modesto, muy s:\bi,, en 
fin, co; un homiJre que por su excelente 
bellc:za y suo; divinas perfecciones, so· 
brcpo.sa á lt•s hijos de los homhrc'IO," 

gn plcnn. Jl¡lJ1 y cuando todos aspi· 
r:nnos ~1 tCIIl<HJo tr.mrlullo d~ la Con!\
tl tucl?n y de: hu; leyes, una p:utu.la de 
forr:1j1dos se lanzn sobre pobbci ncs im· 
portan tes como Montecri:~u, y comet-.! 
~·s ¡!an~osos crímenes qyt: no t:S posiiJle 
deja r 1mpunt!s. 

. Los habitantes de esa ciudad dcsgra
t: l<~da, podrf:m hoy cxch•mar con el nra. 
cl• •r romano t Uótuam gtniiÍim swmu J 
t I n f!lld u rúe ¡•h1imus l -

El GulJic:rno debe, en ptesencia de 
t .lll fatales sucesos, dc!iplr-ga r loda sn 
a_ct1V1dnd }' energia hali ta conseguir ex· 
t1rpu el bandoh.:nsmo en la infortunaUa 
Alanabl. 

De " I.a Plumn" ele Ambuto. 

UN A ESCENA SUBLIME. l!;s necesario arm:lr un brazo de h ie· 
rro, r¡ue sen tenuz é infh:xil>le ~on t:l 
crim~n. 

L .... s leyes pen:lles se h -. n dictado, nó 
para to lerar á los pet\•e rsos, smO pnra 
C:lStig,, r los delitos y prokjcr á la soc1e· 
~ad contra lus ntcnt¡¡dos (}Ue tanto dc· 
grad.m á la especie huma n.1. 
. Se lrnta de la segund:1d de lns (ami· 

has y de la \' Ida d e los cll:dadotnos. 
La inacc1ó:1 sed..t hoy una falta; la 

<.le hilidu.d, un crim~n. 
E:; llt!CCSMiv pt:rseguir y castigar á 

los lllnlhet hores. 
La morai IJúl>lu.:a y el orden suc&J.I lo 

ex\g••n. 
Y hl autoríd~d d l·be proccd t'r en el 

D<:tu, ::-in cJilotc' IOIIc:s de n111guna do.~~c:. 
Lo~ man:tbl.tns, por su pa rt\!, deben 

o rg: ,tllll. •r, buju lo~ .l.ll!!t)Jit.:tu~ de su p:t· 
tnuta UolH!rn;tdur, con11tés d e: sal \•.l· 
CIÓn phhlic:l. 
. En pn·senc1a de l11 g ravedad dd p~· 

bgw, n•J es post!Jie que lo esperen todo 
del E~t:• dl•. 

Cun\'iértase cada ciudada no t-n ser
vidor pübl ico, y el crimen rd roccdeni 
espant,ldo :mte Ja actitud 1m ponente de 
un pueblo v . .d:-r,•so y solk•to guard1án 
d~ In honr:1, de la VJ<.Itt y de lus ¡•roplc· 
d ad c::s d~ todu-;, 

L vs ('\h;blos débi les son v)ctimas de 
la ~udociu ,·rinunal. 

\ . ~i ...tiMbí c:s uu pueblo eut:rgico y 
p:ltnota. 

DC una. pruc:ba más de lns buenas 
<;U:llidadc:s que k d J!)tlllgucn, y se res· 
t •Uicca .l el urden soc1o\l ...tlrer.tdo por 
llrtus c.:uonto~ des.llmados. 

Los llclitos· Jmliuc('~ !\On acreedores á 
!n clcmcnc m ; los crímenes comunc~, de 
la tl i ltHinla:t del cometido e-n Monte· 
cn~t 1, raras vece5. 

Las condl.~Cendencias de !..1 autoridad 
y la tolerancia JeJ pueblo p:1r,1 con lus 
trJ nsgrc:sorcs de las leyes, prru luct:n l.t 
nnarquí.t y lu dcgcner~u.:iOn de: lvs Es
Lldus, 

L a energht es la que lo!'l sa lvn. 
Seamos cnt:rgico~ contra el \' Ício 

lns .virtudes !!OCialt"s rccul>ran\n su im. 
peno. 

Confiamos en que el Gobicm o y el 
pueblt) J\lanalJ't,l, !tllbr.ln cumplir con sus 
J ebl'res, ~ fin de que se rest o~ blezca l,1 
calma en la importante Provmcia q ue 
ha Sh.Jv teatro de t.tn deplorables suc~:· 
!OS, 

( De ''El Globo '' do üuAyac1uil. ) 

VARIEDADES. 

R.ETI~ATO 0 }. J ESUCR!STO. 

1~1 que inscrtnmo .. á continuación fué 
hecho por Lénl •lo, Gobe• n•tdl.~r J c 1u 
J ud~a p:mt conocimiento del .Sc:: ni.tdv 
Roma ni). 

"Sc ve, :ll prcscnt", en J udc·n , un hnm· 
hrt: d e . un ,t \'lrtnd Btngul:t r, que s~,; ;1., 11111 

j eM1LfiStO. Él_ ret~~ucitn Jos lllllCI t o s , y Ul· 

1:1 Luda e!.pt::Cic t.le enfc.mnecl.ulc ... JHH )1, 

pnlubr3, 6 po1 ti toque. Su t.lllt t' 'l gr,10• 

de )' \ncn furnuu..ln ; :;u aire: ~.:s t.lul l.~ y 

En P• C$encia de t oda 'lO Jas tropns 
f rancesa-; de gu:1rn iciOn ~· 11 la capita l 
de Tonqufn , e l Gobe1 nador general 
con firió la C HIZ de l<l Legl~,, de H o. 
nor .J l.1 relig'osa S"or MariA. Tcrc~a, • 
Supcrinm de la -. H ~ rmanas clc la Ca. 
:-id •• d Jc: aq11cl Ln pc rio. 

Fp1 m ad <ts l.ts tro p a" en cuadro e n 
la pc:qud1.t piÜZíl de la c1 udad, en cu-
yo ccu t :o se habí¡¡ lc:va nt 1d o una pf.¡. 
t.do rma q•1c ocupú el GoGenutrlor 
gc:ucrn l con su E :-..t •tdo hhyor, fué 
envi.1do un Ayudautc: de campo en 
bus'-a de: Sor Tcre~a. á 1., CIH,I c •u.:ou ... 
tró e n d I fo , pit.d con,.v}.t1tdp á u 11 
s~IJ .nlo á 4.11Ít- 11 le a_mput¡ÜMjl una. 
p 1c:ma; n:á' Id 1l·hg1o:;,, r.o con:;in. 
Lió en ~cpa1 ar"e d e-l J.1dn dd pncic.t
t e, sinu h a-.t a que: l.t opeH\ción htJ bcY 
lt:1 tn ii Hlc..lo . Sigu1ó entont::c a l Ofi.o1a~ 
h 1'-t:'l el cu.•d• o fo rmnUo p<tra Ja. C o(.-o 

relllon ia , d rmde fué •ccibidn pvt·ef 
Gr: l ~t·r.d t:n pcr .. onn, y cond1JC,d,, á (;t 
!'lttto.J (Orulil en m edio J,. J,¡..; ent usia.s. 
t;, ::. ~d.tmadn ne:s tlt· lo-; soiJcados--. 

U n:l vez .dlf, l' ~ Geue ral 01dcnó el 
~ilcndo, y e n tr1no s o lcm11e le dijo: 

" Sor Marf•t T t:ICSa : cont•·báis a
pcuas vt.:int ~: éll'los cuanJo fllj-.téi~ he ... 
dd;1 poi' una b.tl .l de c:l11•\u, qli~:nt, as 
pr~.Jdig01bái:-. vue-.u os cuiJados :t llllt) 

d e h1!) h t:riUos eu d ..:ampo dt: Ha l.t.k• . 
lav:t. 

"En J 859. el cao::co ele Uníl ametnt· 
lladol'rt vino á posl raros a l C rentt: de
la prime r.t Jfn~a d e batalla en los 
C<lllljl' l!' d e:: M-.get~ta Po~tt: rio' mentt! 
hab(: i..; estadv e n Syria . f 11 C h ina }" 
e n Méx•cu ; , ¡en tst.t c"'" l·" ln:\ hd· 
béi ... s1 liclo ll t'Síl, no h.1 sido, cie1ta4 
m t:nlc, p o •quc! no hn) á i.; expue~to 
vuestra exis t e nc ia al pi•JUlu y al a
cero eue m igo. 

'' En 18¡o, en R c ith:o-h •·ffcn, n ,:, Je .... 
v:mta.ron t .uub fé n h l· rid.• v cu bit..•lil 
de ~a ug re: de c:ntre 1111 mn ;1t6u .!vcv ... 
raC:etO~ m uertos. T:>dns c:"'t•J' h~chi)S 
de hero i~mo los h 1béi .. h•rc:.a.Jo con 
una. de loso; ~ccioncs má., hc:róiCtUI c.Jl.l~ 
huy.1 rcgi~tr.,do la his to ria . 

" U na gr.111ada cae ent1 t! 1~ a m b u· 
la uda C•lnfhtda á V(H!"'t ro"' < u i tadoo; f 
el proyectil 11 0 revienta p or lb pron. 
to, pero d e un m o m t:n to :\ o t1 0 p 'le· 
Oc.: t. s t ;, ll,,r y re m a tar a multitutl de 
inf ·)ices h e ridos; pe•o ;,Jif esubái:t 
vos : h ~ b~ is totnt~do la granad~t e n 
vuc:..,t ro" brazos, y con IQ.. SOI1 risa e n 
lo ... l.1bio' p ' ocur ... báfs infundir aliell· 
lO á 1 ~ he~ IdO-; que OS COII t c!mpla. 
lM n hd.tdo" d e c:spanto, no por éllos 
s ino po r vn.;, )' la h abéis conduc1do 
á o \, h e nt .t m dro s d e Ui-.t nncia : cu an4 

dl'l conoci~lci.; qut: ih:l :i reventar, o~ 
h .tb~i ... ;11 ro i ulu a l .. udu : I.!St.tll.l nci•l 
a l tln. o-: h1t"' r )' ;tu '"l"e cubi~ • ta 
d,· .'-itllg 1c , h .thél"i du,;h t CO II V IJC"' trol 

habitua l s 0 111 , l ;i ¡,,, pc· r-:nn :h •pie 
a cuU it:•t>ll ;\ vuc .. tn •ttlx ll 'n · ,\.',, os 
a/arm/ ís ¡ c'.l"lt' 11c1 t ',\ IMrla . Apc:n~!t 
a c ~t~rble\.IJ.• , lu L...: 1 ~ \' u;I LU d tu.u ¡Jiu• 



vue.'-tra mh·ión al H O!ipi t;l1, desde 
donde hab~is acudido á mi llamada.' ' 

Durante t an lisonjero panegft ico 
permaneció la mt~~trnua con la c:tbc
~~ mode:, t amcnt~ indinaJi~, fija su 
vi• ta en d crucifijo que pendl• de su 
cintur:t. 

El G eneral 1• hizo entonces hin
car. y empuni\ndo ~u espada, le to
có l> espaiJa con ella, ligerarn er. te, 
por tres vece~ diciendo con voz em
bargad:t po r la tmodón : 

" En nombre del Pueblo (ran<~s y 
d el Ejercito, os confiero la cruz >eor
dada ~1 va lor; niuguno podrla alegar 
hcchqs má.< h<róico• para obt~neol a ; 
nadie podrfa prese ntar u na vicia má~ 
llena de abnegación y " ' '"" g r3da to. 
dn al sen id o de :-u :o. hc1 manos y de 

su Patria." 
"¡Soldados, p• esenten las ar

tnns l •• 
Las tropas presentaron l~ s arma~. 

los trompetas y tamborC!I lanzaron 
al aire ~u...: bélicos asen tos, y el entu
sia~mo fué inde,..criptiblc. 

-General,¿ h~ concluirlo todo? 
¿nada tengo que hacer ya aq•ti? 
preguntó tlmidtuneute Sor. Teresa 
al por¡e"e en p ié. 

- Nilda, replicó el G eneral. 
- t:ntonc~. con vue..;tros permiso, 

r<gn:.•o al Hospital , donde los he
tidos aeclaman mi prt:..~t'ncia. 

De •' El llcnWo" de ~:f. 

REMITIDOS: 

El Cons<jo Municirpal del C.u1tón 
S:snta An<t, en s~sión ordi nar ia de ~~ta 
fc: r ha, con vista dtl oficio d·,;l H. Sei'Jor 
Ministro de lo lnlt:rior, de fecha 16 del 
J•~cadÓI mes de .Mano, n" 22, tra. ... miti · 
do i su presi,lencia en nota oficial del 
S<flor Jt!lc Polhi~o del t:antón, de 28 
del mismo mc:s, n°. 68, y paro1 d tsvane· 
cer la rh:aléfica impo!itu ra que se Je h:J 
hecho, ha. :acQrt.J:tdo und.nimen1en tt diri · 
gir á S. E . e1 j efe del Esta<to,l:t si¡::.uien· 
te e~sitión, sm:crita nominalmente 
110r oG6á uno t.Je su~ mic.'1nbros, que di· 
ce a:SL 

EXMO SE,~OR PRESIDENTE 

Di: LA JU~PÓDLICA. 

J. .. os in(rascrí tos miembros de la Mu
hicipalidad dd cantbn Sant.::~ Ana, ante 
V. E. con el debido ac.-tami~nto, npo· 
nemos: que siendo ,•(ctimas de: ese: tl c.'i· 
comunal chirrido, semejante: al de las 
aves de mal agUcro, :1 cuyo són, la tna lc:· 
d iJCencia con todo su cortejo de in iqui
dades .Y fe:l on(as, pone en práctica en 
c::,tos desgraci:tdos puebl l)s, en donde ba
j o la ~nu.::.. lra y nebulosa sombra de las 
ntalas pasiones, puestas en acción y 
ebullícioso por un escasis11no nbmero de 
hombre• de nl:tla ley, c¡uc nada les cnet· 
ta (alscar I.J vc:rdad, con t:ü de esrarnc:· 
cer ~ inf~• · • :tr á los que nn son de su 
gremio~ en t:SL'l &lC'gr:Jciada localidad, 
decimos. reg•d" nclnalmentc por un su
jeto c.ufdico, ,;n d ignidad y sin con· 
ciencia. hemos ti llo vlclimaa dt la f:u .ta 
mis riUfc~11i1 y risihl~ que urdir!'l'e pud.Íc· 
r:• , llcv:ando como se: ha Jlc \'ado, y Jlttr 
hH;J•o d·c documen tos ofi ci:~lc:s la lmm· 
t.l it<t ·¡nlfllt!ttura de que no!io tros, corno 
miembro$ de la Corporación menciona· 
da, d:un}ls, 6 hemm. dispueti tO que se 
d~ dine{O :Í mCítuo de sus n-ntns ; f<art .. l 
.infcua que dnpreciamoa, pero sm de· 
j :ar, ~o )f. en cumpli•n•enlo de nuc:s tro 
deber. de manifest:~r i V. E. el 1uotivo 
en que le ));) apoyado la a~to ridad in
formante p3ra c::alumninrnos inf<!Ule y 
alevc:n•cnte, desfigurando un hc.cho 
cooc.n:to que ha pa .. ;~tlo, que n~da llene 
de Jemt"janr:t :{la diJbólic.'l mvenciüu 
con que 3e l:a querirln 'I!Orprcndtr á V. 
E . y que vamos á. dt•SY;•neccr por nuc5· 
lrO propio d tCOfll l ' nltltJ (nnclom,ti05, 
vor el rc:lipe to fJIIC d~:bemos :i V# E.. y 
vara confundir ant~ In opinión pú[)hca 
al auto, de ~emej-,.nce c.,ln d.•d. P;,~ra el 
cíc:clo. sn~icamos á V. E . se ~i rv.& ~.: s-
cucharnos la llftUÍrn te y brcY"e muru
ciOn fJUe ~an•os á expréS¡tr solue ton 
odiokl asunto. 

Al ñualtiu el atw de l 88S, d mismo 
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clrculo que hoy rode• ol Sd'íor J de po· 
lhico, On. S~.o-gu ndo Alvarcz, perd1ó con 
inme.nsG desvt.:n tajA en 1:-.S clccc.ioncs 
¡wpulnrcs de Uír.iembre de dicho i1t\o, 
el poder muuit i1ml del cnntón, y al innu. 
gurarse el nuc\'0 Consejo de 89, co!n
pues to en su mnyorf:J. de homl.nes de'"· 
ta.chaUic honmd uz, encon tró, con que 
el "l'esorcro Municipal que esos misnlo:t 
homUres hablnn nombudo y q ue haUf,, 
strvido en ni'\os tulteriores este destino 
se enC'ontr:tba ¡'\,1 rendtr lns cuentas de 
dicho nllo, con un d~fi ci t en su contra 
de , ¡ 4;)98. O, que le era de todo pun· 
to imp\)Stble consignar, puesto que 
aquel <.lescub:erto prol' t.:nfa en su ma· 
yor parte de un sin ndmcro de cart¡ts 
de pngo del ~ub~idi:.rio, c1ue ,:e halof:\ 
r!'llrgndo en ~us cuen tas de nflos ante
riorc~, y que d t:spul:s, no sOlo se le hizo· 
d iHcil ~ino imposible su recaudación a l 
haber snlido dd destino, ya por es tn 
cRuso, yo por los centenares de perso
nas figurados c:n 1->s cntnslros que desn· 
parecen ni\o por aftc-, y ya, en fin por 
la odicidnll y repugnnncb que l"l1 estos 
pueblos se: tiene para el paAo dt: tan 
odioso tributo. 

En esut situ::tción, por demás :mgus
tiosa. y teniendo el Consejo de 89 pie· 
no conocimiento de la hon radez y 
bt:enns destos que animnbJ.n a l Seí\or 
Gil Antonio Cedcno, que era el Tesore
ro, responsable, la bu ll:na disposicibn 
que éste ten(u pa.ra saldar aquel c.trgo, 
y si~udole constante, que no er3 por 
despilfarros, le concedió una pr6troga 
prudenci31 patJ. que fuera consignando 
por divid<ndos mensuales de A $¡200.00, 
previo el pago del interés legal del uno 
por cien to, 1 fin de que por este mc:d ío 
se le facilitara el p.,go dt tan elevad:\ 
cifra, y e\' · tar as( la ruhla de es te hon · 
rado, padre de f-.milia y de sn fiador, 
que c:n \'Crdad han temdo y tienen bic
ll t:'S que podln.n ser más allá de equ ivn
ltntes, pero qne pue.\tos eu sul.las ta, no 
ha lula quien dé ni lll ' luinta. parte de 
lo que valen ¡ y en este caso. no h:tbrf.t 
h:1\>1do con que c u..Urir el créJito. 

Bien pues, :l virlud del~ znkrior con. 
ven•·i6n , el Sr. Cc<lc: no, en tndo d :1fto 
89, hn en terado en bs arf"::s del Munt
clpio S/2.327. 75, y p3Ja el •íltimo saldo 
de S¡ 1.871.05, y'""' SI 336.95, de in · 
tereses liquidados hl' s l'tl el 31 de Ui· 
cicmhrt: Urtimo, C11f:\S dos i:iltimas Jl:lf· 

t idas (urman el total dt: S/ 2.208,00, que 
es lo ónico c¡ttc yo debt; nosot ros los 
que componemos el Consejo dtl pre
sente afio ' J~,: hemos hecho icual con
vención, r.on l:\ misma condición de se
guir pagando los interese:~ , aseguranilo 
ya e:tte crédtto por me1.Ho de una e:t· 
c ritUJ a IHiblica h ipotecaria qJ1e pro
mete todas hts segu ridades :.petcc;ible 
y (¡ue ¡>reviene la ley en ca5os igda· 
les b set~ • ej antes. 

H é aqul Exmo. Sr., el n•l.1to e:o;:lc· 
to y verldico de lo que hl p.tsado. 
¿ 1 c..., to se podrá consider.a.r como Uar 
d inero á mutuo? í Ah I 'Sei\or b:cn1o. 
no 110:1 queda la menor duda de que 
Ql (•rie n t.aro~ de la presente relaci6n1 

os convenceti:is del malicioso a rdid de 
que s~ h3 hecho \J!iO potr.l poner en 
duda nue5tros sencillos y ajustados pr'>
cedimientos como ConscjaleF de ostc: 
Munici1)iu, :\ cuyo cngr~ndecimiento y 
prospendnU a:.pi ramoJ s1nccramc:ntc co· 
mo amantes hi jQS de su priviJegíado 
:tuelo. ~in c¡nc:- jnmás hnyamos truspa
sadu los Jlanítc:~ que nos sei\ata la ley. 

Á fin de no pc.rdcr tiempo en qnc: o
ta nmn•(e,;;tación llegue con oportuni· 
dad :1 tnl4nos de V. Jo:.. la clcvnmo!j 
por el ór~.:tno del Seilt) r Gobernador 
de la Pr.>vinda, por cuyo conducto e~· 
veramos os sirv4J:s comu nicanot la a .. 
preciación que haga V. ~~. de- los: pre· 
cedcnh:s lfncJ.~, que no J!cv:m otro ob· 
jl'lo que hncer ntr(Stra. vindicación ; 
VflC3 GUJO d ccto, hcmvs rc::~utho tatn• 
bu: 1) darlt' publicidAd por la prensa 
p.~ra cunocimitnto df! ~ pú~lico, y y.t· 
r.a ver si oJ.~oma , (y pc:rdbnucN» las 
fr.tce" ) un tinte de vcrgOc:nn sobre 
lu 'rente del que, en hora menKuada 
mJ, llev.n la calumnia. ha:;ra el Gavi
llch: de V. l-:.-S.mta l\n.1, Aluil 15 
Uc HWO.- Exmo. Sci1or.-El Presiden· 
te .- 1 mncí~reo V. Menénde.~;.-Brau-
11~ J. ~helcc. .. -Rnmón Qunot.-Con· 
~éJttl t.'5. 1 ~ 1 Sec rl!t.Jrio ~ l unicipai.-Pe. 
•lrv jtJ~é .e1rn .. 

•Es fiel c<>pin de su original, :1 1• 
que me remito en caso neceMrio. 

.Pedi'O José. Sierr·a.. 

"AL O.UE MEJOR LE CALCE 
EL GUANTE." 

Si supieran los cnsados 
Nécivos, f:t tuos, pretc:nsiosos 
Q ue ni <)CC lucran preciosos 
JA..¡ mujeres los ~ ttuerlan : 

M uchos de ellos sacan <'oplns 
t\ Lucre!'oia ó Me!ia lina, 
1 ... uego ' 'an á la ('antina 
A vagar su ins pi:ación. 

Si un concejo me pidierotn, 
Por cuidad les darla ¡ 
Que practiquen :1 porfia 
Mil eJempl os de virtud : 

Parn que sus hijos invitan, 
Reconquisten el a(ccto, 
De su esposa idea perfecto 
Que por la copa perdieran. 

Dan serenatas sin tastt , 
Á blkncas, cholos y n<gras, 
Ni por fieras ni por buc!nas 
Conseguirán mis que risas. 

~sto les sienta muy bien 
A todos los solterones 
Ya sean vic:jns 6 jóvenes 
Nada. sarcástico es. 

Teúdosio. 
Chonc, Enero de 1800. 

Chone, Abril 7 de 1800. 

Sr. Direc tor de "El Horizonte" 

Pono\' iejo. 

Muy Sr. mio: 

Un acto el más injusto en contra 
de mi pc:rsona me obl iga á moleslar :1 
u~. !i11plicándole :-;e digne manifest:lf 
ni p\'1blico si es 6 no ohrn m fa el nrtf· 
culo publicado en sección " remitido~ '' 
U el n°. 06 de su ilustrado periOdico con 
-,eud6nimo de CATA LI NO; pues pt·c· 
sumiendo que sea )'O el autor de él 
oiertos indh·iduos de tsta localidnd, 
rnobnblemcnte :t fectndos con su con
tenido, intcnt:uon en di11S pas:tdos O· 
Cenderrne de la manera más inicua tan to 
dt: palabra como de oUra, y es por 
n to que le encareZco es te favor p:tra 
que vc:nn estos cah:.lleros que no han 
tenido la menor ra 7.bn para proceder 
de ese nwd"o contra mi qnc: ni he con
cebiOo jamás In idc::t de ofenderlos. 

Anticip:lndome á agrndecerle tal 
set\'icio, me: suscribo de Ud. afmo. Ser· 
vidor. 

Leonídas Esplnel. 

Excelentísimo Señor. 
En la cnnsa por asesina to, conlrot 

Jouv(n Vélez. N>n varios los puntos que 
V. E. i.icne de estudiar y considerar : 
Jas faltas, de sustanciación esencial, co
mc\idas al formar el sumario, que son 
eau:ut de nulidad insanable ¡ y los méri
tos que e) proceso a rroja en pro y en 
contra del reo, los cu-nlc:s por ahora son 
de poca ÍmtJortancia ¡ (mes, an te todo 
debe dirlg•rse la atención dd Tribunal :1 
l:1 organizn .. ión del juicio, dejnndocomo 
acCt!'Sotiv lo denlás ; por lo mismo, si 
algo se discure sobre dto, será para el 
caso c•tremo de c¡ue Hegue :1 descono· 
cene aquello, l7or lan to, t'D)' :i desano
Har y pruUar las s;guicntes propositio· 
nes: 

l'rimc r.1 • CDrece efe competencia el 
Sr. J uez de Letru para iMcrvenir co
mo lo hixo, én el s ~rm.,;io, desde ft~Ías 5 
hasta 5\1 conclu.,•6n ; ¡lOr consigtuente, 
hase incurr1do en la f:1ha de1alfada en 
la reglo !•. d•·l articulo 836 del Códígo 
de Eujuu;iamienlo~ en la crirninal. 

Segunda : d cuerpu del delito no se 

h• con1probado debidamen te : 4•. colem. 
nidnd .!Uslanci ll l de las enumernd.u m 
el mismo a rticulo. 

Y tercera : la sen1end11. recurrida ca .. 
r«t de m~rito; pues los c¡ue :arroj-1 el 
proceso no csh\n en confonnidad cun 
sus fundamentos. 

Pw.laftRA. 

Ln noc he del la tnl acontecimicntn sr 
d ictó, por d Comis:trio de PolicJ•, auto 
c:~.hen de proceso : procedio~e " tmnu, 
por la misma :1utoridad, la declah\ción 
mdaptoria..y 3 practicar, al dla !nguien• 
te, e tt:conocimiento cadavérico; por 
consiguiente, el J ue~ de Policfa, previno 
el conocimiento y excluyó, de 111. Ínl· 
trueci6n del sum:irio, á todo otro Juez. 
q"e con,¿¡ tuvie>e i¡¡ual potestad. A lo
jns ó aparece una nota del juez de Le. 
tras , en la qne ordenn, oomo ~: tuviera 
poder par:t ello, que inmediRtamence 
se le remita la cau!'a, para él ejercer ~· 
testad que ya la habla pt:rrlido por la 
exdusibn, y el Comic;ario, mo,rido sin 
dudo, por In inflUencia que ~ veces lie .. 
ne Ja voz. de: ciert01s autoridad~, é isno .. 
rnndo la fuer%3 d e su derechll juri!iidie· 
cional, que no le es dado renunciar, o · 
bedeció á lo que 1• nota le m•nd•ba 
indebidamente, y se inhibiO del cono· 
cimienlo .tbocado. 1\ fojas 7 me O)JU\e 
¡f. !:al arbitrariedad, y el J ct:z de J....ctt.l", 
sin atender ;l mi justa peución) se ne¡¡o 
alegando frívolas razones y cuntmuó e· 
jercicndo :1tribuciones e¡ u e y .. no le con. .. 
peti>n. CaJicme por entone .. , yo por• 
que conoc( Jo indtil que KrL·tn mis es• 
fu crzos; ya porque es~r-.JOO, conlO en 
efec to :'lguardo, d que lo~ jllcl:et Su¡.e .. 
riorcs ó Supremos a¡>rcdc:n d\!b•tbmc:n
tc mis razon c.-s. 

Al considerar los hecho011, que ac:LI.m 
de é!(tJOIIer, se ocu rrt>n l.u. :.;1gui.:nh:$ 
preg11ntus ¿E l Juez que in<>tlll)'t: un 
sumariQ¡t l'jerce jut~sd•c.:c•ón ? le' ptt lo · 
tat ivo" al t:OIIIp\.'ten tc pu .• lJ :h: di:' la.rc 
si hnr 6 no lu~r.~r j form.J• .tÚi t de: t:aOP ·• 
y par-.~ cuntinu.•r connchwUn en d p fc: .. 
IHUÍO, l'X~jlt )' aboc:>r cJ t,;UIIOC III IIC:IltU 

tlel su•na:io. qn.: olr.J .~ururtd;~cJ cmpc.t:o, 
como y cu.mdu ri. bien lo • re .· ? ¿ p•u:dc 
ti que C'JnJ)Cl.Ó ,i Íll S. lrt11r el ~IIII IRII0 1 111• 
hlbrrsc del ..:onocuuicnt, \' r~nP t t rlu .. 1 
juez de J~·re1.:ho nntes de: :-ola c.:onch1~ión.1 
l s~: h•,lJ r.i lejninmrJo la maen·cnción úd 
Ju ez de: Letr:ts J·OHJUc se dt·jó r jccuto· 
riar t:1 auto Uict.:.adCJ r.l 10 de )f;auo, 
resultando c.le ~:sta ej~cutoriu prorroga .. 
da )a jurisd icciól! ? 

La facuhad de mstruir un sumario , es 
facultad junsdh.cional. El artÍI.;ulu J ". 
dd Códtgo •le Eujuidau~cnto~ ~n lo 
Civil dícc : que jurisdicciún es ., yud\"r 
de adn1in istrar j u:-ticia ; .. no .. e era que 
cste poder dnicJmente la r-.u ultaU c.l~ 
dirimir, de decidir, de d.tr .i r.ada uno 
lo que e5 suyo, e~ t.i tomado en sentida 
más lato.; d Leg•slaclor d16 ~In palubru 
justicia, de esta dc:finici6n, 3cep .. •oné' 
mds txten~as, de otro tnodn, excluida 
varias de la~ especies de juri:-diccióo 
accpl~da' por 1:• h:y, y pc:<,;otrfa por de· 
f~eiunte ~ por ejemplo, nu convendríot. á 
la \'Oiunt:.ri;~ , el ejercicio de bla nu 
di rim ~: , es \lUr:t y exclusiv.1mcmae la Aplt· 
<.:.ación de la ley en su tmmih: no di,.,u .. 
tado; e." la pok~t:rd de h:tcer c NmJ,hr y 
cumvhr, cid l:;.s formalidacJcs que la ley 
re(ll!idc: pilm (on nuhz.ar clcrlC.Is aulo~ ; 
a.sf; en la 3Jlt:rtu r.\ de una sucesión, en el 
rcm.11~ voluntario de bienes nak:C's, no 
cn l ra vara nad.a fa Jí5cucióo, no c:t~.i)te 
cOI I Ir>~t.Jic tor, nndl'l tiene que decidir d 

1 u el; sólo ap licn . fa tram ilndUn de ha 
C)'• e3l0 Se t.:XpJrca f;SciJmen\e COh la 

definición que cM el r. Escriche en su 
DilcirJnario: " El poder ó autoridod 
que t1cnc alguno par._ gobe r11 a r y poner 
tm ejenación las lcyf$. " l .. a pttlahra 
justicut, empleAda en el nr tlculo c11ado, 
est' lomnda en la ncepción de" apli~r 
la ley, 6 sea de cumpli r y hncc-r cumplir 
lo que debe hacerse ~c¡;~n ~lla lo requie.o 
re. Ahora¿ Quién dudará qué d Juez. 
instruc tor de un sumario pune en t'je .. 
cución la ley 1 ¿ qoi~n ne¡;.'1d, el derecho. 
6 sra la poletlad que tiene de oplicar);ao, 
de cumplirla y hacer con1plir lo que de· 
be: hacerse según ella d t.: e-jc.:cutar lo.t 
ac tos ~~oc requiere parn lcgu hu r 1• pes· 
qniu de nn hecho erimmul r si x le 
neg.ar;a este poder. sos tr.lmhcs :!!.erb al 
jur1dicmmente inótile,.y arbi trnJios. J.ICI' .. 
derf¡ !U autoridad, no tendrfn la sufr· 
ciente fuer.ta t>oro~. t~blig.ar en dcn·cho, 

c,mlinu~JrJ .. 
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